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EXPEDIENTE : 110014003006- 2020 - 00025 - 00 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. – 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JORGE ELIECER RODRIGUEZ ORDUZ 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

Obren en autos y en conocimiento de la parte demandante, los folios 27 a 42 del presente 

cuaderno, mediante el cual la Policía Nacional informa que el vehículo identificado con placa 

IPQ - 482, fue capturado y se encuentra depositado en el parqueadero LA PRINCIPAL. Se 

ordena oficiar a dicho parqueadero para poner a disposición el referido rodante a disposición 

del  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o a quien éste 

autorice.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 


